
 
 

ANUNCIO CELEBRACIÓN PLENO ORDINARIO 
 
 

  DÍA: 21-05-2026 
  HORA: 20,00 
  LUGAR: SALÓN DE SESIONES  
  SESION: ORDINARIA  
 
 
  Por Resolución de Alcaldía nº 260/2026, de fecha 18 de mayo de 2026, el próximo día 21 de 
mayo de 2026, a las veinte horas, el Ayuntamiento de Turre (Almería) celebrará Sesión ordinaria de 
Pleno, con el siguiente ORDEN DEL DIA 

 
PARTE RESOLUTORIA 

 1.- APROBACIÓN DESIGNACIÓN FIESTAS LOCALES DEL MUNICIPIO DE TURRE A 
LOS EFECTOS DE LA CONFECCIÓN DEL CALENDARIO LABORAL DEL AÑO 2027. 

PARTE DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 

2.- DAR CUENTA LIQUIDACIÓN EJERCICIO 2025. 
3.- DAR CUENTA DE LA REMISIÓN DE INFORMACIÓN AL MINISTERIO DE HACIENDA 

Y FUNCIÓN PÚBLICA, PRIMER TRIMESTRE DE 2026 (EJECUCIÓN PRESUPUESTO, PMP, 
DEUDA VIVA, INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE). 

 4.- DAR CUENTA DE LA SENTENCIA NÚM. 63/2026, DICTADA POR LA SECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ALMERÍA 
PLAZA Nº 2, DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 103/2023. 

5.- DAR CUENTA DE LA SENTENCIA NÚM. 66/2026, DICTADA POR LA SECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ALMERÍA 
PLAZA Nº 4, DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 494/2024. 

6.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES Y DECRETOS DE LA ALCALDÍA DEL Nº 
119 AL Nº 259 DE 2026. 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 

Turre, a fecha de firma electrónica 
 

EL ALCALDE 
 

Fdo.: José Antonio Visiedo Agüero 
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